
“NEGAR UNA CARRETERA ES PATEAR A LOS POBRES” 

ACTA DE ACUERDO PARA LA CONEXIÓN VIAL DE PUERTO ESPERANZA-IÑAPARI 

En el despacho de la Presidencia del Gobierno Regional Madre de Dios, siendo las diecisiete horas del día veintitrés de Abril 

del 2010;se reunieron las siguientes personas: el Sr. Félix Denegrí Boza, Director Nacional de Desarrollo Fronterizo del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores; Mons. Francisco Gonzáles Hernández, en representación  del Vicariato  Apostólico de 

Puerto Maldonado; Sr. Lutgardo Gutiérrez  Valverde, en representación del Gobierno Regional de Ucayali; Sr. Emilio Montes 

Bardales, Alcalde de la  Municipalidad  Provincial de Purús, Sr. Jaime  Minchola  Collave, Gerente de la Municipalidad Provin-

cial de Purús; el CPC Santos Kaway Komori,Presidente del Gobierno Regional de Madre de Dios ;Ing. Ángel Trigoso Vásquez, 

Vicepresidente del Gobierno Regional  de Madre de Dios; Ing. Hugo Vargas  Salinas, Director Regional  de Transportes de 

Madre de Dios, con el fin de canalizar el compromiso del estado establecido en el Plan de Acción para la Provincia de Purús, 

referido a realizar un estudio de conexión vial entre la Provincia de Purús y el resto del territorio  nacional. 

Se apertura la reunión con el objeto de discutir la posibilidad de la comunicación vial entre la localidad de Puerto Esperanza 

(Ucayali) y la localidad de Iñapari (Madre de Dios). 

El Sr. Alcalde de la Municipalidad  Provincial  de Purús manifiesta que los siete mil quinientos pobladores de la Provincia de 

Purús se encuentran en aislamiento forzoso.    Durante décadas dicha población ha venido reclamando en distintos  niveles 

de gobierno sin tener hasta la fecha resultado alguno .además, la población viene pagando sobrecostos en los productos de 

primera necesidad, que en algunos casos quintuplican el precio de los mismos productos en otras latitudes del país. 

Por otro lado, El Vicepresidente del Gobierno Regional de Ucayali, afirma que la población se encuentra limitada a acceder a 

los servicios básicos como: educación, salud, identidad, seguridad, comunicación y justicia, por el alto costo que le significa 

al Estado; porque la única vía de acceso es la aérea. 

Monseñor Francisco  González, señalo que todas  estas causas provocan en la población  una situación de riesgo perma-

nente a nivel de salud, educación, derechos humanos y viabilidad de futuro, arriesgando la propia existencia de los grupos 

humanos que habitan en la zona del Alto Purús.   El Embajador Félix Denegrí, señalo la importancia  que las fronteras cuen-

ten con acceso efectivo, a fin de asegurar el desarrollo  sostenible de las poblaciones ubicadas en  dichas  zonas. 

El Presidente del Gobierno Regional  de Madre de Dios, propone la firma de un Convenio entre ambos Gobiernos Regionales 

Ucayali-Madre de Dios, que permita la comunicación vial entre Puerto Esperanza e Iñapari, indicando además que desde el 

año 2007 se vienen estableciendo múltiples reuniones al respecto. 

Por lo que, SE ACUERDA: 

1. Suscribir un convenio, entre el Gobierno Regional de Ucayali y el Gobierno Regional de Madre de Dios, que permita con-

tratar un consultor  que realice los estudios de prospección de la comunicación vial entre Puerto Esperanza e Iñapari. 

2. Este convenio se suscribirá en un plazo máximo de 20, días a partir de la fecha, debiendo hacer la propuesta de convenio 

el Gobierno Regional de Ucayali. 

3.- El Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, a categori-

zar la vía de Iñapari-Bélgica, para incorporación a la red vial nacional. 

Siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos, y estando de acuerdo los presentes con lo arriba manifestado, proce-

dieron a firmar el acta, en señal de buena fe. 
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LA MEJOR OBRA DE SU GESTION DEL ALCALDE EMILIO  MONTES BARDALES ES HABER FIRMADO EL ACTA DE 
ACUERDO PARA LA CONEXIÓN VIAL PUERTO ESPERANZA CON LA INTEROCEANICA A IÑAPARI :  
 
un gol firme y 
seguro en el 
partido de 
hacer triunfar 
el Purús. 
Una jugada 
maestra con-
tra los adver-
sarios que se 
empecinan en 
prohibirnos el 
derecho a co-
nectarnos con 
el resto del 
País  y nos 
obligan a pa-
gar 4 soles cada kilo de flete y vivir aislados , mientras ellos tienen recursos para viajar adonde se les da las 
ganas. 
FELICITACIONES  SEÑOR ALCALDE POR ESTA FIRMA, POR  ESTA ACTA . 
Lo que nos preocupas es que después de MARCAR ESTE ESPLÉNDIDO GOL, usted no corrió a saludar a su hin-
chada, usted no se fue a recibir el abrazo de su verdadero equipo, el que quiere que los Purusinos dejen de vivir 
aplastados por los intereses de los internacionales con la complicidad y traición de varios  pucallpinos. 
Usted no celebró esta acta con su gente, la escondió temeroso  y es como si en lugar de gloriarse por esta deci-
sión Usted se sintiera mortificado por haberle ganado a los contrarios que patean contra el Purús. Recuerde: 
usted es el Alcalde de toda  la Provincia del Purús y no de los asesores de  FECONAPU !  



Q u e r i d o s  a m i g o s  :  . 

 Repentinamente ahora me encuentro en la ciu-

dad de Pucallpa, ya que el Profesor Leerner me 

dijo que tenia que salir y no esperar hasta la 

primera semana de agosto ya que tenemos que 

h a c e r  o t r a s  c o s a s . 

El Profesor Leerner salio por acuerdo de auto-

ridades (Alcalde, Gobernador y Gerente Sub 

Regional) para gestionar apoyo al gobierno 

central para que les done frazadas, chompas y 

otras cosas mas en la ciudad de Lima por el  

segundo fríaje  que se viene, según dicen que 

será mas intenso ahora que la anterior, esto un 

acuerdo en la ultima reunión que se realizo el 

día viernes 23 de Julio en las oficinas de Alca-

dia. 

Ahora sobre la reunión que teníamos para hoy 

Lunes 26 a las 18:30 horas en el salón Larrañe-

ta, bueno no estaré presente y como promotor 

de esta idea creo que esta muy mal y asumo mi 

responsabilidad, pero quiero decir lo siguiente 

y lo que se debe de priorizar: 

  

1.- La conexión física al interior de nuestro 

País, específicamente hacia Iñapari por la dis-

tancia y el menos costo de impacto ambiental. 

En realidad como países que somos y como 

provincia estamos acostumbrados y limitados a 

administrar nuestra pobreza y cuando existe 

una oportunidad para crecer, viene el pesimis-

mo, la envidia, el temor de que otros se des-

arrollen y nosotros no, nos dejamos llevar por 

los ecologistas-biologisistas pagados por las 

ONGs que solo justifican diciendo que la ama-

zonia es el pulmón de mundo no pueden hacer 

carretera, mientras que los ápices industrializa-

dos lo contaminan alegremente con el interés 

de ganar mas riqueza y conseguir de mantener 

al hombre de la amazonia en su estado primiti-

vo en un gran zoológico, sin considerar que la 

ecología es el equilibrio del desarrollo del 

hombre en su medio ambiente protegido. No 

podemos detener a la historia no podemos de-

tener el desarrollo de la Provincia, señores pu-

rusinos la historia nos obliga a desarrollar-

nos.   

 2.- Servicios Básicos de Agua y Desagüe, 

Salud y una mejor Educación. 

 Bueno , tenia todas las ganas de estar presente 

ahí pero lamentablemente no pude, mi regreso 

será rápido me dijeron que será sola una sema-

na y ahí coordinamos para que me cuenten co-

mo les fue y quienes asistie-

ron. 

 Un abrazo a la distancia. 

CELSO 

AGUIRRE  

PANDURO 

“ COMPARTIENDO JUSTICIA Y VERDAD ” 
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RESPUESTA DE PALABRA VIVA 

Estimado sociólogo : por esta vez, 
estás disculpado por haberte ausenta-
do. 
A la Reunión del Lunes han participa-
do 35 personas con buenos criterios. 
El fruto ha sido el compromiso para 
el día siguiente de reclamar justicias 
a las Instituciones del Estado que son 
pagadas para garantizar nuestros de-
rechos. 
Es así que las 35 personas, el día 
martes concurrieron a la FISCALIA y 
no comprendemos ni porque el Fiscal 
le ha pedido una tregua hasta el día 
6 de agosto ni porque los 35 acepta-
ron esperar hasta el 6 para saber la 
verdad.  Luego se constituyeron ante 
el Juzgado y posteriormente ante la 
Gobernación. 
En la pagina siguiente publicamos el 
acta redactada en la FISCALIA que 
ilustra lo sucedido... 


